
  

   

     

  

  

  

  

  

      
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

FORMULARIO SCS-1 

* Seo 
de 2 31 de DICIEMBRE — go 1994 

Expediente No. $60 7- 76 a 

NO ToraL carrran socia 10.000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

Pe 0990275262001 RAZONSOCIAL — EDTEICACIONES INDUSTRIALES (EDISA) 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO [Código de 

Cédula, RUCO  [Mesiónde Acciones o Aportaciones 
No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

1 [MARTA CECTETA DE FLORIDO ECUATORIANA 0900721408 J 1.000 
2 ¡ROSSANA _DE_ HIDALGO ECUATORIANA 10902716711 1 1.000 
a MARTA TERESA DE PIOVESAN ECUATORIANA 0902716703 1 1.000 
a JUAN GABRIEL VILASECA ECUATORIANA 0900721127 1 1.000 
s |INTERNECA ECUATORIANA [0990350914001 9.996 9.996.000 
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30 

31 

32 

33 

34 

35 

TOTAL 10.000.000         
Notas: 

1 Según el Art. 209 de ta Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Lugar y fecha de presentación 2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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